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2803junio de 1960, el Estado podB eJercer el derecho de tanteo v
adquirir los bienes muebles para 108 que 18 baya solicitado
permiso de exportación, cuando a Juicio de la Junta de CaUfl
cactón. Valoración y Exportación de Obras de Importanda His
tórica o Artística I"8dnan·méritos suficientes para ello. siendo
el precio que ha de regular esta adquisición el .mismo valor
declarado por el solicitante de la export;aclón, que constituye
una oferta de venta ilTevocable a favor del Estado por tér
mino de seis meses;

Considerando que. en el caso que motiva- este expediente
COllCUlT"eD las circunstancias necesarias para el eJeretcto del de
recho de tanteo, debiendo ser adquiridas- las obras de que se
trata por el precio declarado de diez mll UO.0001 pesetu en
oo~: .

Considerando que ha, sido· concedido al interesado el trami
te de audiencia que 881\a1& el artfcul0 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio· h,! resuelto:

Primero.......Que en· el ejercicio del derecho de tanteo pre
visto en el articulo 8.0 del Decreto de 2 de funio· de 1960 se
a.dquieran para el Estado' .Dos bustoe de !DArmol_. medidas
M por. 36, que figuran. CXln el número 2 en la relación del per
miso de exportación•. , el cual fue solicitado por -Pedro Alar
eón. S. A.-, en representación de don Ottavio Baldacci.

Segundo.-Que esta adquisición le haga por el precio decla·
rada de diez. mil UO.OOO) pesetas en total, el cual se pagarA
al exportador CXln cargo a los fondos de que dlspoJl8 este De-
partamento para tales atenciones. ,

Tercero.-Que .se haga saber esta adquisición· al, "8xport,ador
instruyéndole de los recuno& pertinentes. . •

Lct digo a VV. n. para su conocimiento y electo.;
Madrid. 19 de noviembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Djr~ctOT' general de Bena& Artes
y Archivos.

ORDEN de 23 de noviembre d8 1934 TJ5jr 'la. que ae
hacen público, la composición del Jurado caUflca
dor del Premio Nacional de 106' Letra.B Eapal\olas
1984. "sS como el .'allo emitido por el miamo.

Umos. SI1tS.: De conformidad oon lo dispuesto en la Orden
de 12 de junio de 1984 (.BoleUn 0fic1ail del Estado- de ID de

. illllo siguiente), por la que se convoca el Premio Nacional de
las Letras Espaftolas, edición 1984,

Este Ministerio ha resuelto hacer púbUcoa la composictóD
del Jurado calificador, así como el falla emitido por el mismo.

Pr1me~El Jurado quadó constituido'de 1& siguiente forma:

Presidente: Don Javier Solana Madariaga., Ministro de Cul
tura.

Vocales:

Don Pedro La1n Entralgo, representante de la Real Academia
de la Lengua. .

. Don Domingo Carela Sabell, representante de la Real Aca
demia Gallega.

Don Enric Casa.ssas ,i Simó. representlmte del Instituto de
Estudias Catalanes.

Don Luis Villasante. represent8J)te de la Real ~ademia de
la Lengua Vasca. '

Don José Carios Mainer. Profesor de Universidad.
Don Miguel Dolt;:. Profesor de Universidad.
Don Ramón Lorenzo. Profesor de Universidad.
Don Gregorio Monrea!. Profesor de Universidad.
Don Josep Maria CasteUet.
Don Francisco Brines.
Don Ramón Pineiro..
Don Luis Mit:xelena~

Don Rafael Albertl. premio .Migue} de Cervantes 1983-.
Don JaIme Salinas BonmaU, Director general del Libro Y 8i-

. bliotec&8~ "'"

Actuó como Secretario, con voz. pero sin voto, OOD Gennán
Porras 018011&. Subdirector geJ?:eral del Libro.

Segundo.-El Jurado calificador acordó por unanimidad:

Otorgar el Premio Nacional de las Letras Espe.ftolaa 1964 a
Josep Vicenq Foix.

Lo que comunico a- VV. JI. para ,su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de noviembre de 1984,

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres Subsecreta.rio y Director general cIel Libro '! Biblia_.

RESOLUCION d. 10 do d_mb.. d. 1984. dol Ins
tituto NaciorI<U del Libro B$pa1lo1 (lNLBJ, por la
que 88 convocan los premios .Lazarillo 1984,., para
escritores e iludradores de librtJ8 infantiles y ju
veniles.

A! objeto de estimular la prooucci6n de buenos libros es
pecialmente des~inad08 al público infantil y Juvenil. el Instituto
Nacional del Libro Espa:dol convoca un concurso para la con
cesión de 108 preinio8 «Lazarillo 1984.. a las mejores obras 111
fanUlea y juveniles escritas en cualquiera de las lenguas
espa401as y deatinadas especialmente a lect.ores de menos de
quince ai\os.

Los premios serán. los siguieJÍtes:

al ~m:io .ta.za.-rW.o. para' escritoree. dotado con 400.000
pe!ietas. pva elauwr del texto.de máa alta ca.lidad literaria.
de creación de un libro inJ.anW O juvenil inédito.

Se establece un accésit, dotado con 100.000 pesetas, patrocl·
nado por el Ministerio de Eaucación y Ciencia.

La extensión m1nima de los textos que .opten a este prenüo
será de 1.500 palabras, en las cua1el pueden incluirse una o
varias obf&Bj' aunque sean indépenclientea.

b) Premio .Lazarillo- para ilustradores, dotado con 400.000
pesetas. para el autor de las mejoresllustraciones de un libro
infantil o juvenil. inéditas o bien ;)Ubllcadas con posterioridad
al día 1 de enero de 1983.

Se establece, asimismo, un accésit. dotado con 100.000' pMI
setas.

El número mínimo de ilustraciones que se exige para cada,
obra será el de ocho, excluidas vületaa y capitulares.

Una misma obra. podrA opw a loa das premios simultánea
mente. Los premlos son independientes entre si.

Para la concesión de cada. uno de los premios citados serán
designados dos Jurados. que ser(m presididos' por él Director
del !n.sUtuto Nac1on&1 del Libro Espai'lol. Y' de los que sera
Secretario el Jefe del Departamento de Difusión de dicho Ins·
tltuto~ ,

El Jurado calificador del premio .Lazarillo- para escritores
estará integrado, ademAs. por un bibli0tec?Wio. qesignado por
la ANABAD; un exPerto en literatura iIlfantiL designado por la
Orga.niZación Española para el Libro Infantil '1 Juvenil; un
esc.rltor. designado por la Asociación. ColegiaJ. de Escritores¡
UQ critico literario, .designado por la Asociación Española de
Crit1cos Uterarios, y ei autor premiado en la convocatoria del
pasado afio 1983.

El Juiado del premio ..Lazarillo- para ilustradores ElBtarA
integrado. además del Presidente y Secrutarto YII citados. por
un uperto en literatura infantU 'T das ilustradores, designados
por la OEPLI; un critico Literario. deaian&do por la corres4

pendiente Asociación. y el ilustrador premiado en la convoca
toria de 1883.

El Jurado le reserva el derecho de declarar desierto cual
quiera de los premios anunciadosy. en kXlo C890, "no tomará.
en cQnsideración aquellos originales' que no se ajusten a las
prE'ls-t'ntes bases. .

Los concursantes a cualquiera de estos premias deberán
remitir al Instituto Nacional del Libro Español {calle Santiago
Rustftol, a. 28040-Madridl, 'antes del .15 de febrero de 1985. tres
ejemplares de cada una de las obras con que deseen COn
currir. ai es para el d'8 escritores, y un etemp:a.r, si se pra·
sentana! de ilustradores, indicando expresamente el premio
al.que optaD. : '. .

Los originales que se presenten. al premio ·Lazarillo:. para
escritores deberán enviarse bajo un lema cualquiera, sin que
en ningún caso pueda deducirse la personalidad de sus res
pecUTOS autores. acompafiados de un sobre_ cerrado en el que
figure el mismo lema identificador, dentro de cuyo sobre habrá
de ser introducida una cuartilla con el nombre, apellidos. dIrec
ción y teléfono del autor correspondiente..

Loa ortgtneles literarios deberán ser presentados mecano
grafiados a dos espacios. Cuando se trate de originales escritos
en cualquiera de las lenguas espeJiolas, 101 concursantes debe
rán acompa:t\ar. además, el texto mecanografiado con la corres
pondiente traducción en lengua castellana.

De las ilustraciones inédit.a.s deberé. presentuse el original.
al que se acompaftará el texto literario correspondiente. o bien
un resumen del mismo. De las ilustraciones ya publicadas
podrán pY"es@ntat"ge, ademAs de la correspondiente obra im
presa. los oriSinales de las ilustraciones. oon el fin de que el
Jurado pueda aPreciar mejor su ca1ldad &rUstica.. En el caso
de que sea el editor quien presente una o varias obras para
el conCUX'90 de ilustradores, deberi. acompadarlas de la CG

rrespondiente carla-auoortzación del autor o autores respectivos.
Si .la misma obra concursa • más de un premio, se env1ará

un número de ejemplares en consonancia con cuanto se esta
'blec en los párrafos anteriores que hacen relación a este
tema.

El tallo del Jurado le hará Público. el próximo día 2 de
abril da .1885, Día lnternacion&1 ele! L1brO 1DI&nt1l.

Lo que le, baot público :Para' pocal OCIDocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Director. Rafael Mar~

tfnez AlM.


